
Auto Sustanciación: No 244 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 
Radicado: 2016-00134 
Interesados: LUZ DARY CRUZ FORERO Y CARLOS ALBERTO CRUZ FORERO  
Causante: BEATRIZ FORERO DE CRUZ  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  La Dorada, Caldas, 20 de marzo de 2024. El apoderado de los 
interesados el 19 de marzo de 2024 a través del correo electrónico, aporta los documentos 
solicitados por el Despacho mediante auto No. 185 del 11 de marzo de 2024 a fin de resolver 
sobre los inventarios y avalúos adicionales solicitados. Sírvase proveer.   
 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 1º de abril de 2024 
 
Con fundamento en el artículo 502 del C.G.P., de la solicitud de Inventarios y Avalúos 
adicionales presentada por el apoderado de los interesados se les corre traslado por 
el término de tres (3) días, para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, 8 de abril de 2024. El día 5 de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 059 del 2 de abril de 2024  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

Firmado Por:

Luz Maria Zuluaga Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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